
«ta en la calle de Mereaderet

PARTE OFiCiAL. « /{s. VM. its . UM.

Intendencia de Bentas de ia Pra- 
virtcia de Logroño.

Solicit U fl (Je un particuJav , tubo e- 
feclo la tasacttín y capitalización de las 
fincas que á continuación sc espresan^ y 
que en jurisdicción de. esta Capital, per- 
t^necicjpn^ 4 convenios de la misma 

se tneñcionarÓHf siendo cl resultado 
f ambas operaciones el que en seguida 
ee nuutifiesta.

^frlenecientes al Convento de JRcligio’ 
sas de Afudre de Píos,

Hs- vn.

Una casa 
lo, sita aii

mesón titulada del cris* 
la calle del mismo

nombre, señalada con el mini. 24; 
•a sido capitalizada en cincuenta 

¿y e’ete mil cuatrocientos ochenta y 
•lete i>8. diez y siete inrs. y lasa* 

. 04,300 
ü n aitio cnbierto destinado para 

eochera, situado cu el muro, fren- 
le del que fue convento de Religio* 
«os Cjarmelitas: ha sido capitalizado 
en dos mil novecientos setenta rs. 
y tasado en ¿í,400

Pinças rustiscas*

^'na heredad de dos fancgasciii* 
®o celemines de tierra, sita en el 
«amino de Alveritc; tasada en dos 

ochocientos rs y capitalizada

Otra de cincofane{>as, en el ter
mino nombrado cascajos; tasada en 

*■^3 nul quinientos gi. y capitali*

Otra de cinco fanegas y media - en

«,040

0,930

«1 termino de váldegrna, tasada en 
tres mil seis cientos rs. y capita* 
lizada en 6,300

Otra de siete fanegas y cclctnin 
y medio en rio chiquito, tasada en 
siete mil tres cientos cincuenta w. 
y capitalizada en 15,250

Otra de siete fanegas diez cele
mines y mëdio en el termino titu
lado de la magdalena, lasada en'cua
tro mil novecientos rs. y capita* 
libada eu g^figO 

Otra de tres fanegas en la casi
lla de Medina, tasada en dos mil 
y cien rs. y capitalizada en 5,760 

Otra de una fanega y tres cele* 
mines y medio, en cascajos, tasada 

>eM ocho cientos rs. y capitalizada 
en 1,3652

Otra de una fanega ocho y medio 
celemines en la selvilla, tasada en 

dos mil rs.y capitalizado' en 5,780 
Otra de dos fanegas nuéve y me

dio celemines en el mismo termino 
que la anterior, ó camino de Alve* 
ríle; tasada en 1res mil quinientos 
rs. y capitalizad.! en 6.500 

Otra de una fanega y medio cclc- 
min en dicho termino de la selvi
lla, tasada cu mil cuatro tientos 
rs. y capitalizada en 2.520

Otra de dos fanegas ocho cele
mines, en la Aiaculinda, tasada en 
tres mil quinientos "K. y CapilaTí-* ' 
fcada eu 6,300

Otra de dos fanegas y cinco y 
medio celemines, en cascajos, tasa
da en dosmil ochocientos rs. y capi
talizada en , 5,040 

Otra de treinta y cinco fanegas 
y tres celemines secana, en el térmi
no de Rarrihuclo tasada cu seis mil 
y capitalizada en 10,710

Otra de diez fanegas: seis cele
mines, en el mismo término que la 
Mulerior, Uíada eu |uil seteeieulo^ 

cihcnenta reales, y cflpitali¿ada en 3,150 
Otra de seis fanegas en el mo jon 

de V'illamediana, tasada en cuatro 
mil doscientos reales, y capitalizada 
®“ 7,560

Otra que se halla lleca de tres fa- 
y ocho celemines, en el titula

do término de la Barranca; tasada en 
trescienloa dncuculá rcaUa, y eapila* 
libada en ' gjQ

Otra de cuatro fanegas, donde lla
man la Cruz de los dos Caminos; 
tasada en cinco mil seiscientos rs, 
y Capitalizada en 10,080 '' 

Otra de una fanega, en Cascajos, 
tasada en setecientos rs. y capitaliza
ba c« 1,260 

Otra de tres fanegas, donde dicen 
la Calleja vieja, tasada en tres mil 
seiscientos rs. y capitalizada en 6, 500 

Otra Olibar de dos fanegas, en 
Valdcgrua, ó Espino, tasado en mil 
cuatrocientos rs. y capitalizado en/2.520 

Otra de siete fanegas, con seis oli
vos, en dicho termino de Valdegrua 
tasada en sicto mil trescientos cin
cuenta rs, y capitalizada en 13, 230 

Otra de dosfanegas y media, en el 
término de Reniega ó calleja vieja, 
tasada en dos mil cuatrocientos cin
cuenta rs. y capitalizada en 4, 410

Otra desiete fanegas, en el termi
no de las Calabazas, tasada ca nue
ve mil ochocientos rs. y capitalizada 
•• 17,640 

Otra de Una fanega y seis celemi
nes en el término llamado Rajo poyo 
tasada en mil cuatrocientos reales 
y capitalizada en 2,520

Otra de tres fanegas, en el tér
mino de S. Miguel, tasada en dos 
mil cien rs.y capitalizada en 3,780

Otra de cuatro fanegas, en el tér
mino de Cascajos, tasada e^, ,f;jg 
mil QcUociculo» r». , Ufiu|ú«d«
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ils» vn.

otra a-,na fanaja Val lérn.;..o.le Ia Ga>n.la- 
."t „.aJa cu mil cualr«c.c..l«a ra.

2.320

2,320

Y capitalizada en tprmi- Otra de dos fanegas en el Umu 
„0 .le Ca«ai<». j'"'„ 
troñent.» rs. y «.¡¿.«.«d* * « 

Otro Je 00.1 fanega y < '. l ■ 
kmitH». »1 «*’»•>> 
anterior, U.a|la en mil cuati ooie g-jq 
tasrs. y capilaUzada cn . 
Oirá de cinco faueg^í Ç« ÀXn- 
lérmioo. tasaJai- c» M»» 
tos cincuenta rs^ Y I ■ 

Otr.actrr.f.oC!?.»;»»''*"»^, 
de ViiiamediaM.^, lasada en 
cien rs. v capitalizada en ’ 

Olea ileirea 
Valilegrua, lasaJ» «»5,130 
«¡acento r.., y '“l'“ ” Ï j;„ 

Cira olivar Je «"» ri;''»» ï 
celeminea, en Jlçlio lern.mo i c . al- 

««.to rrales, «pita 
Oirá olivar de una f»n<S®.. 

celemines, en el propio 2“^ 
la^ do.i «Hkleríoccs, ta-’^ » 
cuatrocientos rMr^ y f 

Otra rlnar y p.«» ■ * - 
ncp-a.,<-ü a Ur.»»» «»«1 

eu Iresmil elueo reate, y ■ 
. , aoao—/3 nituhzaiia en . 

Otra heredad de cuatro la'iegas i o 
térmiun de V ai isp:ir;iisu. • ■ sa ®

Ol a de. dos fanegas.'cu H lv«»í'

tien rs.. V capitalizada C« 
Oirá de cuatro eflemiues, en el 

irruili... .,«e.U «atMeí'»;*^ 
tasada CU Irrscienlos cincuenta rea 
les V Cí.piuTwjida en • 

Olía «le ocho celemines, cu el pro
pio tt^rmino que la^ dos aul» llores, 
tasada en selccicntos rs. y capiUli-

630

1,260
zalla en ‘ i » - •

OSradeuna fanega, en el
«o camión de laurea, tasar a en mi 
cualroeiciitos rs. y capita.’^da en

O'Ira de dos fanegas, en c! leruU' 
no de la Hi haza, tasada en nn cua 
trocí«Hlo» y capitalizada en

Oirá de una fanega y seis ce emi
nes, c* el leemiuo ¿c Kio-.adron, 
lasi«da en mil cincucuU rs. y capita- 
lizada en • , ’

Olía de tres fanegas, en la senda 
del Ouehradizo, lasada en dosmilcieu 
reales, v capitalizada, en ?
Olr.a de tres fanegas,en el camino de 
A iUnmediana, ta^la mi 1“ ” ”•*. 
ciento cincuenta resles y *^1’^ “ ‘ gyQ

2,320

-zade cu . «n elOtra de ocho celemines, en ci 
término de 
memos reales, Y capitalizada e«

Otra de 1res fanegas, en el U 
mino de >au Qnin’iU' lasai a __ 
ooJmei.los rs. y T.ap.U tW’da en -/3 
Oh a deui.af.mc.ga y seisecleiuuits 
ert rd caav*»» de Ovo», 
tres ♦•'ie!ilos-<ineuenta rs. y capí
tali'Z.adu en

Pertenecientes

630

(il Convento de Relnjio-

tna Casa Mesou, sita cu U ca-

11c déla coRtanílla, señalada con el 
uiim. 1,020 capitaÜrn ia en treinta 
y tres mil rs. dos mis. y dos Ice 
cios, y tasaila ®“ . ’

Otra routigua à la anleriw, se
ñalada con el ntim. 1,021, capita
lizada, en tiuloce mil ochocientos 
cuarenta is. y tasada aii 17,200

Fincas rústicas.

Una heredad regadía de tres fane
gas y seis celemines de tierra, en 
el término de ¡a 'Sclvillû . lassdc

no>eclciitüs rs. y
8,820 

fanega y ocho ce- 
semta de la .tïaeu-

en cuatro B»'d
capllalixada en

Otra de una
Icmiiics, en ia

tlüs mil cien vs,linda, lasaila en
capitalizada cu

- Olea de cinco fanegas y seis ce
lemines, cu el término de Reme
ga, lacada en tres mil ocho cientos 
¿ncueuU rs. y capitalizada en ,

Otra de dos fanegas en ci lenm- 
1,0 de Viddegrua, lasada en mu eua- 
tro cicülos rs. y capitalizada en

Otra de quince lamegas , en el 
término de camino nuevo de Lar
dero, tasada en veinte y «eis mil 
doscientos cincuenta rs. y capilali-

7,360

2,320

3,670

. 42,840zana en . . ’
Oirá (le dos fanegas seis eelc- 

mines, en el termino de la calleja 
^ieja, lasada en dos' mil SCis cíen
los rs. y capitalizada en

Otra de una lancga 7 »/»» cí**®* 
miiilís, en cíí término de Cascajos,
ta.sada en mil cincuenta rs. y ca- 

V 4 ÜS.dJV pilahzada en , ’
Otia de tres fanegas, en el mis

mo término de Cascajos, tasada en 
dos mil cien rs. y capitalizada en o,040 

Otra de seis fanegas en el pro
pio término que laaulecédcnle, la
sada en cuatro mil doscientos rá. 
y capitalizada en _ 

Otra «le dos fanegas en el niojou 
de Lardero, lasada en mil cuatro 
cieules rs. y capilaUzada en 

<ttra lie cinco lanegas, en el 1er- 
.niuo de Cascajos, tasada en tres 
mil quinienlos rs. y capilalisadacn 0,300 

Ou a da? una fanega, en eltf i mi- 
4,0 de las Canoas, capitalizada eu 
mil dos cientos sesenta rs. y lasada

« 1 •Otra de cinco fanegas, en el mis
mo téniiino que la .anterior, lasada 
en 1res mil quinientos rs. y capí- 
tali zalla en , ’ 

(lira .le «ietc fa»<-iP2' 'JLl . 
n.iuo de Veyi’ I»®» *" 
ve mil ocho cientos rs, y 
Tizada cu , ’ 

Oha de tres fanegas, en el ter
mino de Ramhazquez, lasada en 
do. ...11 cleu reales y e.frt.la.d.

Ot,a de »na fanega, en el ter- 
lie la e»b. de Sa., «.cnil, 

lasada en mil cincuenta rs. y capí
Ulizada en , , Otra j.' tres fiiucS’S en /I 

Je la casilla Je ».ed.«, ta-
B.Ja cn Ja» “'11 "cn rs. y c.fi- 

-balizada en

1.890

3.780

Oirá de tres faneges. en el lei- 
mino de la ^iàa del Indiano, U»a. 
da en tres mil ciento cincueuU is. ’ 
y capitalizada cu , ’ 

Oha de una fanega y th ex cele
mines, en el camino de Sáadre de 
Rio», capitalizada en mil ocho cien- 
tos noventa rs. y tasada en t. > ’ 

Otra de seis fanegas, en el ter
mino del Calvario, tasada en ocho 
mil cuatro cicutos rí y |j. ijq 
da eu . I 

Otra de una fanega y seis cele
mines, en el termino de Valdegrua, 
tasada en mil ciucuenta rs. y c 
uítalizada en i ’ 

Otra de dos fanegas, en el ter
mino de Pucnlií madres, lasada en 
doMiiil cien rs. y capitalizada en 

Otra de ima fanega y ocho cele; 
mines, en «1 termino de la feelvi- 
Ib, lasada cn mil cuatro cientos 
rs. Y eapitalizada en 

oí.a de una fanega y media, en 
el termino de l>6y« alto, Usada cu 
mil quinientos seleuta y cinco is.
Y capitalizada en . 

Otra de una fanega cn el termi
no dcUiomuyor lasada cn mu cm- 

6,300

2,îî20

5,780

caceta IS. y capitalizada en o,laU
Otra de cuatro fanegas en cUn- 

mino de Rioehiquito, tasada en dos 
mil ocho cientos rs y capitaliza
da en » 
Otra de dos fanegas y seis celen i- 
nes, eo el camino do Aherite, ta- 
,a,lu e» mil »«lecw..»M clncucuta _ 
ÏS. Y capitalizada en • 

Otra de una fanega y «era 
mines, en el mismo termino que la 
...tenor , tasa.la «o «ü «I*-»»!» «>• ’ ’ 
Y capitalizada en - B 
* de catoVeo fanegas » « 

de la Choza ó de la >la- 
Otra 

termino 
gunilla, 
cicnt os
en

Otra

lasada en dos mil cuatro 
cincuenta rs. y capitalizada

7,obt>
de fanega y media en el 

termino de la SclvijU, tasada cu 
dos mil cien rs. y capitalizada æn 

Una huel la de cincotanegas, en 
el termino de la Ribera, tasada en 
veinte y «. - ï
en Otra id. de dos fanegas, contigua 

lasada en ocho mil á la anterior, 
cuatro cientos
cu

rs. V cauilalizada
12,000«! Vj

al Cenvenlo de Relitjiaso 
Pouïinicos..
de siete fanegas de

Perteneciente

Una huerta 
lie..e., ¿la detrae del Cü..u:tttu e 
lii.iiediata al Hi" El>r‘>> 

• ?,“Teu““ ** ““‘’‘o </»-9»A 

“*y' (mru les efedet <l«e e,p<em» «I 
artieulo septMO del lieel ‘* 
,lc l-'ebrceo de ¡»5«, ÿ «I de la\ns- 

■ .. Je I » (le lilneto del msmo «no;

su ee«ee¡„de„le. lehreeo 4 de 
1840.— Joaquin RetruciU.

6'»i.;er..o Superar pM!c> de te prev!n 
eia de Logctmo.

Fl Sr. Presidente de la dsociacion

SGCB2021



Gcnernl de Ganaderos con fecha del 
actual tne dice lo sitjuienlc, 

ï’iesldeiicia de la asociación general de 
panaderos.—Consiguiente a los puncipms 
Se bs actuales inslltucmnes políticas de ia 
Monariiiiia. y á la igMlAiá de derecho, 
que paro loibs las clares de Ganaderos c»- 
íaliiccei. las leyes de 8 de Jimio y -i de A- 
eoslo de I8lá y 8i» de sel.fi.ibie de 13.0 
Lirodiieidas poi los íieales hcerolo, de b 
V 23 de Setienlhte de I8ob: la asociación 
general -le «anadéeos del ileiiio. en acuer
do de las imitas de Otiiño ( a|irobado pra- 
yisiiiiialmeote por G cal arde» deJJ de Ga
yo de ¡837 }, declaro, que en delaii-e de- 
«o tener yeto todos los piiaderraque le- 
„,«1. Jos reiiiiisito. legales, si»

_____ Aívi rlcjros: Y^cc convocadosSierrauosy «i . i,.^■ „«-v «tm. 4 Ira J««tra (.e«»ii.lra »c
1.1 propia Asociación, en los términos, y 
para los objetos que Jl«ponen las ley es vi-

, L«te» del rauHi; mediante que según ot. 
Real orden de 13 de dulm de Ibub, »<- 
producida por Real Jeerelo de Î27 de «ju* 
nio Je 1859, siguen en observancia, hasta 
tpie por otras se deregueu ó reformen.

Por tanto la Coml-hiu Permanente de 
la Asociación, ha acordado anunciar; «jue el 
¿ia ^3 de Abril procslmo, han de empe
zar Tas .tuntas Generales del presente ano 
reuniéndose en esta Corle en la Caja pro* 
pia Je la Asociación, Calle de bslIuti Us 
iiúm 50: á las que podrán asistir los Ga
naderos criadores «|uc gusten, con tal que 
desde un año antes haya» tenido y tengan 
por lo menos .ciento y cincoenta cahcMS 
de ganado lanar ó cabrío, ó veinte y cin
co bacas, ó diez y ocho yeguas de su pro. 
piedad; lo qué Jeberán acreditar con cer 

. Íilicaclou del Ayuntamiento del pucblo- 
■ donde hayan pagad»» bs contribuciones cor- 
? „ Vj-suoní lentes á díeho» ganados en el ano 
W^^tínl^ior, presentándola antes del indicado 
Ï X SS de Abril en la Secretarla de la 

f Asoeiacl.m* Los individuos que conste» 
é matriculados cu las cuadrillas de GaiiaJe- 
r IOS de Sierras V de tierras Ihmaí con el 
b mím. de gauados referido, uo iiccesilaii 

piescntar otro documento.
Del mismo modo pmlrán reunirse vanos 

Ganaderos de «ua CinJad, Villa o Parti
do para elegir un personero, o apoJeredo 
éon los espresados rcijuisitos legales, que 
presentando la mencionada cerbhcacion, y 
il noder ó credencial de sus comitentes, 
fi-iU cii su nombre á las citada» Juntas, 
V c» ellas proponga y ocucr Je con los dc- 
Íuas v.veales nvcmnoa y voluntarioseuan- 
10 censíJere conducente a la conservación 
Y prosperidad déla ganadería.

íxjs panaderos que se hallen constituí- 
d„^.»i.'l«»» cn'lJe". 4
8<.rviclo del estallo que les impida la asís 
tí ñela, podráu por medio Je sos enearg^ 
«os enterarse de cuanto ocurra en las e 
hmiciadas Juntas Generales, y cspouei lo 
«lie coueeplue» couveuieuïc.

Y he dispuesto se inserte en el bote- 
Un oficial de esta promueva para conoci- 
nnenlo del púbHeo Loqrenoode l-ebieio 
de liQYÔo^KodriÿO Pernandei Geslanon.

It

Gobierno superior poUtico^ de la 
provincia de Logi ono^ 

Sección fie Conlabilidad.
CIKCLLAH.

Transcurrido el termino qnC se marca- 
1» en cl ai t. U.o de >» circulât de rat.

Govierno Polllieo inserta en il b«df m 
oficial i'úm 5 pal a que ¡os Ak aioeS hi
ciesen el pedido de documi nlos de I • y
b. I*, que enyesen m cesai tos pai a « i s- 
pacho Jcl cmucide abo á la Sección de 
coi.t»virHbJ;y slinJo ya ll< ñipo un que 
¡os apeftlcs dtl laiiiu Je que trata el art.
2.0 de dicha circular empiczen su misión 
Je pedir á cada uno el que deba llevar 
pvevcueo á los de los pueblos que acón, 
tiiimieiou se espresan que &i en cllmpror- 
ropabic lérn.lno de ocho días no se pre
sentan ó persona en su nombre anlorua- 
da à recoger aquellos con el pedido en 
rctrla* dispondré la remisión de otros tau- 
tos como los vcmllJos cu el aíio pasado 
por nu comisionado al que le pagaran su 
trabajo y la multa Je cuatro ducados eoii 
one me veo ‘precisado á cónmmylé», « 
líias de ciMgirles la rcsponsablhJaJ » q'æ 
pueden dar lugar por la falta Je loses- 
presados documentos.

A los que solo se les marca Je falta 
el urdido por haber llevado pasaportes, pa
ses v algunas otras l¡eenci.vs sin el, a pre- 
«Jm. Je íoniiarl», lo reniltiiá» iIiiHi'O 
,IH tetmiu. q«e « .inmla-..n'»!»^ 
el coneii. |,«gr.a.»J« JeOO®- 
_ Rodrigo Fernandez Castanon.

Pueblos que no han lleoado documentos 
ni presentado el padrón,

Aguilar Je rio Alhaina* 
Augunclaua.
Angula. 
Clrncña. 
llcrbias. 
Navajun. . * i 
eSauto Domingo de Lacalzada. 
Torrecilla sobre Alesauco. 
yiuiegra Je Arriba.

Pueblos <)»e »0 prese,üa,h tos pa- 
drones ó pedidos.

Alinarza. , 
Arcnzaua de abajo* 
Au loi. 
liiiùas. 
Calahorra. 
Ccibeia del rio AlbauWi 
Corporales.
Ezearay» 
Ilcrce. 
lliucstrdlaSà 
llorinillejaa 
Hornos. 
lliicrcanOS. : 
Lagnnilla* 
La Sautai 
Mababe. 
florales. 
Nájera, 
Ocon. 
Ortigosa* 
Pradillo- 
Rivabellos*» 
Sajazarra. 
Sania Colohiá. 
San Vicente la Soosierra.
T übia.
Turinantos, 
Torrecilla de Cameros.
V ruñucla.
Amiguera. 
Villalba. 
A’iUiilovar. 
A’iUaíucdiana.
Villanueva de Cauieros¿

VflbnucAa de Ssii Pnidencio.
A' j'.iarla Quiulana 
A'irHjpa tic abajo.
Zoria(|i)in.

LA AFICION A LA. LECTLllA.

Para los bcinbrcs desaplicados à (piíe- 
nes su desgracia y la ednracioii han he
cho adquirir ideas etjulvotadas de las to
sas, un libro es el » bjeto «juc mas tedio 
les infunde, y la lectura una ocupación 
enfadosa, cansada, irresistible. Estos inlc- 
liees bostezan, ojendo leer á otro, se en 
Iristecen á la ^ista del papel impreso , y 
se horripilan eutrando cu una biblioteca 

cunte jupiando {,useip Vados estante», lu
dos embutidos dc volúmenes.

Cuando uno de estos hombres me pre
gunta cu que consiste lui buco humor, y 
como es <|uc sin ser aficionado á las di- 
versioues bulliciosas me glorio de pasac 
el tiempo agradablemente entretenido, me 
guardo muy bien de contestarle que todos 
ios dias por espacio de muchas horas se 
me encuentra en mi cuarto ó cu una bí- . 
blioteca con los codos lijos sobre una 
mesa, la cabeza cutre las manos, y loa . 
ojos fijos en un libro abierto: mi boiu- 
bre eoutcsiavla que á semejante diversion 
que á mi me enajena del mundo entero, 
pieíerlriael la existencia de una encina ó la 
vida de un camaleón. Por eso para pintarle 
la cosa de otro modo hecho mano del lenguaje 
alegórico, y respondo de esta manera: «A o 
amigo y Sr. mió, asisto diariamente á una 
tertulia Je hombres instrnidisimos y de muy 
buena conversación í los unos me coentaii 
sus viages, los otros me describen países «le 
b tierra que yo por supuesto nunca be visto; 

tuc refiere pasado^v extraordinarias 
sucesos cspïlecndome alguna vez sus causas; 
cual me esplica el movimiento y naturaleza 
tic ios astros: su relación c influjo soíh<í el 
planeta que habitamos. Si pido versos hay 
quien me los recita en cualquiera idioma de. 
los que yo entiendo , y de los mejores que 
en aquella lengua se han escrito. Si me ha 
llo de umor de penetrar en los secretos de 
las ciencias ó las maravillas de las artes,lue
go hay quien se preste á darme sobre este 
punto noticias curiosisimas....»

Mi pobre preguntón oyendo esto se que
da asombrado, y me envidia tan gustosa re
union, porque según el dice, no hay cosa 
que m.as le encante que la conversación de 
¿ersonas ínstuidas. Yo sigo ponderándole los 
placeres de mi tertulia diaria; el me suplica 
«uc le introduzca en ella. I.e contesto .que 
una persona de »us prendas no necesita 
ui aun de que yo le introduzca, que & 
bastará para ser admitido presentarse solo 
en lu puerta de la casa, y sin necesidad 
de vestirse de ceremonia...,^ tuera de si 
elbolg.z.« me pid»^ bX’ Í
Oliente, esquina á la calle de la • 
«:La biblioteca’» esclama.^Si respondo, 
V*los tertulianos son los libros.—Ln gcs o 
île mi luterloeutór me indica que aun no 
l a caldo de su burro, y que toda su ah- 
clon á 1« conversación de los hombres 
íXaldoH «o ha podido vencer su aversion 
á la lccltH4i, que, sin embargo, vi«n« ase< 

■ lo mismo*
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LA MARIPOSA,
PERIORÍGO RK U )!) VS g PEDI 

CABO AL BELLO SEXO.

PROSPECTO.

trí- 
este 
(¡ne 
pop
y»

ïîallcfjado La Mariposa al cuarto 
mostré de su pnWicaeioiij y en todo 
tiempo ha manifestado ia experiencia 
sus eolunmas lian sido tan solo Icidas 
las clases disliiigiiidas de la sociedad . 
se considere esta distinción por su rique
za, va por su saber. El precio tan esce- 
sivamentc módico con que empezó no fue 
poderoso á íraer siiscritores de la clase 
ue artesanos y demás artífices, á quienes 

. podiá interesar la lectura de un peri,HÍi- 
■' co de modas:, no tan solo por los articu

los que de estas insertara, como para la 
• ínsti uccioH que pudieran prestarles las de

más materias de que se ocupaba. Desde 
fines del pasa,lo año hubo de variar de 

• índole La Mahiposa., acomodándose su re* 
• daceion al gusto y rango de s,»s lectores 
y especialmente á la fin,ira y delicadeza 
de sensacione.s ,]ue distingue aí bello .sexo 
á quien se dedican por lo regular pnbii- 

i caciones de esta clase. «Vuestro periodico 
h.a dejado por consiguiente de escribir para 
el pueblo; otros se encargan tic instruir 
á las turbas; di,diosos ellos si consiguen 

- ser leídos! mas dichosos aun si alcauzau á 
■* ver cumplido su objeto*.

La Mariposa b«a logrado llegar á servir 
de adorno en casi todos los pupitres de 
nnc t;as dymns, de nuestras principales 
elegantes, de las señoras mas dislinguidas 
de nuestra sociedad; La M ARiPosA se ve 

-- sobre las mesas de las primens corpora
ciones tanto literarias como ,le recreo en 
la capital, y mil ,‘íogios á porfia nos han 
recompensado de nuestro celo y iineatros 
afanes.- nosotros los aceptamos y con or
gullo los hacemos públicos.—Mu escribi
mos y.a liara las masas, repelimos que- 
d.in por io tant,» cerradas nuestraseohun- 
«a.s á prpcnrar á la plebe una instrucción 
que le repugna , y <|ue no es la prensa 
ciertamente la que ,!ebe mostrársela, uo; 
otros son los medios ipie han de emplear 
los gobieruos . indios que no atañe á 
nosotros dihic)darlos abura. La moda tan
to en el vestir como en los demas obje
tos d<‘ lujo y adoro,», la revista elegante 
de las sociedades de biieii tuno de la 
corte, y las anécdotas de sus salones, la 
bella literatura y teatros, he a<|ui lu.s ob
jetos preferentes que (ienctt cabida en 
Muestra publicación. La ligereza, la amc- 
n;da,I de estilo cn nuestra pluma, el tac
to bno y esmerado ,juc debe prusi.dir cn 
las lectoras del bello sexo, una filosofía 
amable y placentera, si bien algo amar
ga en sus eousecKíocias, como es amar
ga la época cpi,* hemos alcanzado, son las 
dotes «|H(. hemos proennado réunir hasta 
ahora en nuestros articulus, y espera uros 
asimismo cumplirlas cu adelante , traba
jando sin cesar por hactoías reales y efec
tivas cu un lo,lo.

Bien sabemos que »1 seguir esta senda 
atraeremos sobe,» nosotros el desdén de 
algu ,as personas pusilánimes y timoratas, 
quéno conciben ,'ouio ,’l pensa,nieuto j 
pueda ir mas «IIh de la rutina estableci
da. V ,’«e quj«í“r«u ver en niiestrús co- 
la.uaas una aridez seca y empalagosa, pro. 1

Aucto ác «na imaginaeioii embrRíceida, 
desnuda de la bella fantasía de la ju>en* 
tnd. Allí noj el bello sexo de nuestros 
dias quiere ('cr en sus lecturas retratada 
la sensación de sus almas, la tierna me
lo,lía de sus sentidos; y nuestras jóvenes 
Se complacen en los escritos <jue les mues
tran la verdad de sus ensueños, que les 
revelan la existenci.a de sus ilusiones cn sus 
horas de reposo. Y nosotros nos esmera
remos cií realizar estos deseos, en satis
facer estas esperanzas; y felices si 'logra
mos captarnos la benevolencia y grata 
acogida de este sexo hermoso á quieu de
dicamos nuestras tarcas!.......

La 31 ARiPOsA continuara saliendo to,los 
los jueves, en los mismos términos q,ie 
basta ahora, en uu pliega marquilh -de 
papel lino y elegante impresión ; dando 
incnsiialineuic dos mugoibeus tiifurines ilii- 
minados, 
vainenlc

dti seùoia ó cabalit'ro uitcrnati» 
y rada trimestre ni> patron 

laKiauQ natural.
de

PRECIO POR TRIMESTRE.

Madrid.
Las provincias.

24
40j Franco
..... deSi la suscricion se hace en''

Madrid. 501 nui fe. 
suscri-Los ‘que de Madrid prefieran 

birse por solo un mes abonarán 10 rs.

Los su scriptores ( á cscepoion de los qnc 
lo sean por un mes) tienen derecho á un 
sorteo trimestral, cu el que ijuicii obtiene 
el número premiado recibe gratis el pe
riodico por TODO UN AÑO,

El lomt» primero de £« Mariposa *se 
rende .á 30 rs. en la librería eslrangcra, 
calle de la Montera núm. .oG, Consta de 
20 unmníhs, 11 fi^nrii-és' y un patron.

Se suseribe en Logroño^ en la Lm- 
pretUa y Librería de Iluizi,

Se suscribe en Logroño en Ja Ubreria 
de litiiz á daji obras siguicnlest

VOCAVVLAltIO MKDlCO-QLini’RGlCO Ó die 
donario de medteina y cirnjia, <|iiecom
prende la ctimolngia y deliuicion de todos 
los términos usados en estas doí ciencias 
por los autores antiguos y modernos. Por 
D. Alannel Hurlado de Mendoza. Cons
tará de seis cuadernos de 80 páginas cn 
4.° á 8 rs. cada una. 

CORPIÍA’DIO DE LA HISTORIA HE LA .MEniCï:VA 
por los profesores médico cirujanos Don 
jlnlnuio Codorniu y Don José Ataría de 
la tím/ia. Constará de dos lomos en 8 o 
en cuatro entregas^ el precio de toda ella 
50 rs. vn. franca de porte por el correo.

PE Lier, os del 0NANIS5I0 cn ambos sexos 
V consejas relativos al tratamiento de las 
enfermedades que de el rcsultuñ. Obra ne
cesaria á lo» profesores del arte de curar 
y principalmente á los padres de familia 
y directores de colegios ú otros e.stabicci* 
niienlAis de educación. Por J. L. Doussin 
Jhibresit, traducida del francés y rcfoi*' 
madn por el Wr. 11. A. Uu tumo cn lü 
á 10 rs. rústica.

El eiatladano ‘j)érfrcto formado desde la 
niñez: Obra en U (jue su bata ds dará

eonoccr á los niños la fealdad de los de*! 
lilos que la sociedad reprtieba y la*í pc.^ 
ñas (juc marcan ntie-tras leyes para ca< 
da uno de ellos. Un tumo en 8.° á 
rs. rústica.

kspaxA MARITIMA, séríc de arficulm, re-i 
lativos á las arles y ciencias, propina • 
auxiliares d,; marina; á su parle militar,,, 
comercial administrativa, histórica y anee*! 
dótica, al fomento de las diversas indu», 
trias que dc ella dependen, con cnadrot; 
de costumbres y escenas de la vida de mar-

---- Obra dedicada esencialmente á rectifi- 
car las ideas ,|ne se tienen en la actual- 
dad en España acerca de la importóucial 
y necesidad de su marina , considerada.., 
como «no de Jos medios de asegurar su 
poder y prosperidad Se publica un cua
derno cada mes de bonita impresión. Ifau ; 
salido 1, 2, 5,4, 3, 6, 7, 8, 9, 10, que * 
componen el tomo primero, y los cuader- f 
nos 1 y 2 del tomo segundo. Su precio 
52 rs. el tomo 1.®, y 4 rs. cada cua 
derno que se publica. Sigue abierta la 
suscricion.
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